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             Los interinos que aprueben las oposiciones

tendrán preferencia en las listas de contratos
educación regula por ordenforal el cambio en el sistema, pese al rechazo de los sindicatos 
Para marzo, habrá una lista baremada con la experiencia, en espera de actualizarla con la nota de las oposiciones
	Pamplona. Los aspirantes a profesor que en los meses de junio y julio aprueben las oposiciones de Secundaria pero no logren una de las 600 plazas que salen a Oferta Pública de Empleo tendrán preferencia sobre aquéllos que no obtengan esta nota mínima, aunque en el anterior sistema de puntuación para las listas de contratación les precedieran al contar con una mayor antigüedad, experiencia y otros méritos fruto de impartir docencia. El departamento de Educación ha decidido, pese al rechazo sindical, sacar adelante una orden foral que supone un cambio en el sistema de listas de interinos con el objeto, según indicaron, de que sea más "justo" y, además, se agilicen los trámites burocráticos para la organización del siguiente curso. Educación enmarca esta reforma en una iniciativa para equipar este sector a otros de la función pública y aunque reconoce que no ha sido negociado en la mesa sectorial y en la comisión de seguimiento del pacto en la forma más apropiada, también se muestra abierta a que sea reversible si se comprueba este año que no supone una ventaja sobre el sistema actual.

La reunión celebrada ayer entre el consejero Carlos Pérez-Nievas y los sindicatos AFAPNA, CCOO, CSIF, STEE-EILAS y UGT sólo sirvió para que cada parte expusiera sus argumentaciones ya que la Administración se mostró decidida a seguir adelante aunque no contara con respaldo sindical ni en este foro ni en la mesa sectorial.

Tras un cruce de comunicados y tres encuentros infructuosos, la realidad es que la reforma sigue adelante por lo que tanto los actuales interinos que están impartiendo clase como los licenciados que tengan intención de presentarse a las pruebas de acceso para la unción pública, ya pueden ir contando con este nuevo sistema de contratación. Para las oposiciones se seguirá el esquema ya ensayado el pasado verano en Infantil y Primaria.
	las dos visiones

● El sistema actual, según los sindicatos. Las actuales normas de gestión de listas están configuradas en listas únicas por especialidades, con un baremo que reconoce tanto el tiempo trabajado como el haber aprobado ejercicios de la oposición, entre otros méritos, por lo que la introducción de una lista preferente de aprobados sin plaza "significa modificar, por de pronto, la concepción de lista única por especialidad, los criterios de entrada en listas, el orden de distribución de los aspirantes y el baremo que es actualmente de aplicación", según los sindicatos.


● El sistema actual, según la Administración. La Administración considera que además de darse un agravio comparativo respecto a otros departamentos en la gestión de listas, se puede dar la situación de que un interino que no aprobó las oposiciones pero tiene muchos años antigüedad logre un puesto mientras que otro con una nota brillante pero sin plaza de oposición, se quede fuera por no tener puntos por experiencia.
los pasos que quedan
● Lista previa baremada en marzo. El objetivo de la Administración es realizar una lista previa a las oposiciones (con todos los aspirantes que se inscriban en ellas) de manera que a falta de la nota de las mismas se pueda llegar a los exámenes con una lista ordenada ya según puntuación (cursillos, antigüedad, etcétera) que se actualizaría con el nuevo factor de la nota (como siempre) pero con la novedad de que aprobarlas daría derecho a estar directamente por delante de quien no las apruebe. La experiencia sólo pesaría un 28%.


● Oposiciones en junio-julio. Los exámenes tendrán lugar en las fechas habituales y con la estructura ya estrenada en las últimas de Primaria. En ellas la oposición pesa un 55% y el concurso un 45%. En la primera parte se prioriza la experiencia con la fórmula del informe.
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EL MEC no cambiará los actuales temarios
El Ministerio de Educación mantendrá los temarios de oposiciones del próximo año tres meses después de decir lo contrario. "Esta medida perjudica a todos los opositores que llevan meses y años intentando prepararse para el duro trance de las oposiciones del próximo verano", según CCOO que acusa al ministerio de utilizar los sindicatos para crear una incertidumbre innecesaria. "Hace tan sólo tres meses el MEC anunció que había creado una comisión de expertos que estaban elaborando unos nuevos temarios, lo que generó unas expectativas de cambio que se ven frustradas con el reciente cambio de decisión. En CCOO no podemos opinar sobre si es mejor mantener unos temarios o elaborar unos nuevos porque desconocemos el contenido de los nuevos. En cualquier caso siempre le hemos exigido al MEC que la decisión final fuese inmediata. Lo que rechazamos categóricamente es que a los sindicatos se nos haya utilizado, en nuestro deseo de tener informados a los opositores, para difundir una información que finalmente ha sido incorrecta", explican en una nota. >d
	reacciones
AFAPNA, CCOO, CSIF,

STEE-EILAS y UGT
Firmantes del pacto educativo


"El consejero de Educación se ha mantenido en su postura unilateral, fundamentándola en la necesidad de una agilización de la contratación de docentes y asumiendo la responsabilidad que esta medida conlleva. Asimismo, se ha comprometido a retirarla en el caso de que la citada implantación no logre sus objetivos de mejora en la cobertura de puestos docentes en la Enseñanza Pública. Desde la parte sindical consideramos prematura esta urgencia y solicitamos aplazar el debate para tratarlo con sosiego y tranquilidad".

Carlos Pérez-Nievas
Consejero de Educación


"Encuadramos la medida en nuestra intención de mejorar la organización del curso y de rebajar la interinidad. Por ello sacamos una OPE de 600 plazas y con esta otra medida tratamos también de incluir un criterio más justo similar al de otros sectores: que los que hayan aprobado la oposición sean los primeros en tener derecho a una plaza interina. La cadencia sería: primero eligen los nuevos funcionarios; luego, los que no logren plaza pero hayan aprobado elegirían los puestos que resten; y finalmente, los no aprobados. En todos los casos se baremaría la experiencia y esto se hará ya en marzo para actualizar luego las listas con la nota del concurso oposición. Es una decisión que llevamos adelante sin el acuerdo sindical pero también convencidos de que será positiva y dispuestos a revisarla el próximo año si no es así".


A.P.S.
Sindicato de Profesores de Secundaria


La propuesta de APS pasa por una única lista pero con dos bloques. El primero lo integrarían docentes que ya hayan trabajado como interinos en Navarra y los aspirantes que superen la oposición. En el baremo se contaría la experiencia y la nota de una manera más equilibrada que la del pacto. Un segundo bloque lo formarían los docentes que no hayan trabajado en Navarra. Elegirían después del primer bloque y sólo les garantizaría estar en listas presentarse a las oposiciones.



